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NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 
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ACTO O CONTRATO: 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 7 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (17:37) 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

                  

  

  

  

    

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

o ; Documento de No. , : 4 Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervimente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

SALAZAR ALMEIDA NANCY POR SUS PROPIOS E ECUATORIA 
Natural JUDITH DERECHOS CÉDULA 1000648202 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

z : a ; Documento de No. , . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervimente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

GOMEZ SALAZAR RICHARD POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural ALEJANDRO DERECHOS CEDULA 1711735090 NA (a) 

GOMEZ SALAZAR DEYANIRA POR SUS PROPIOS s ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural FREYA DERECHOS CEDULA 1705368270 NA (4) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES:   CES:ON DE 8500 PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑIA CEDIMED CIA,. LTDA, 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 9500.00         
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NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ESCRITURA NÚMERO: 2017-17-01-006-P 9 6290 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CEDIMED CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

NANCY JUDITH SALAZAR ALMEIDA 

A FAVOR DE: 

RICHARD ALEJANDRO GÓMEZ SALAZAR 

DEYANIRA FREYA GÓMEZ SALAZAR 

CUANTÍA: USD $ 9.500,00 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy, viernes (07) de septiembre 

del año dos mil dieciocho (2018), ante mi Doctora Maria Augusta 

Baca Serrano, Notaria Sexta Suplente, por licencia concedida a la titular 

Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, comparecen 

con plena capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la 

presente escritura por una parte RICHARD ALEJANDRO GÓMEZ 

SALAZAR, por sus propios derechos, DEYANIRA FREYA GÓMEZ 

SALAZAR por sus propios derechos; y, por otra parte NANCY 

JUDITH SALAZAR ALMEIDA, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, de 
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Temara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito DM. 

estado civil soltero el primero, casada la segunda con capitulaciones 

matrimoniales y la tercera casada con disolución de la sociedad 

conyugal, conforme consta de las partidas de matrimonio que se 

adjuntan como documentos habilitantes, de ocupación empleados 

privados, domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía cuya copias  fotostáticas debidamente certificadas se 

agrega como documentos habilitantes. Advertidos que fueron los 

comparecientes, por mí, la Notaria Suplente, de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 0 

seducción, y autorizándome para que obtenga la información del 

Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y  Cedulación, de 

conformidad con lo que dispone el artículo setenta y cinco de la 

Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, me 

soliciian que eleve a escritura pública el texto de la minuta que 

me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación 

es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: — En su protocolo de escrituras 

públicas sírvase insertar una de la cual conste la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES de la compañía CEDIMED CIA. LTDA., al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: Comparecientes.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública: a) 

Por sus propios y personales derechos la doctora NANCY JUDITH 

SALAZAR ALMEIDA, en su calidad de CEDENTE, quien es 

ecuatoriana, casada pero disuelta su sociedad conyugal, con domicilio 
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Tamara Garcés Almeida a 
Notaría Sexta 0% 

Quito D.M. 

en calie Gonnesiat N treinta y dos guión doscientos veinte y opho (032. >. 
e 

228) y José Gómez, edificio Atenea, Departamento 402, . coreo” 
NOIA | 

electrónico:  gerenciacedimedOhotmaillcom., de Quito Distrito 

Metropolitano. b) Por sus propios y personales derechos el ingeniero 

RICHARD ALEJANDRO GÓMEZ SALAZAR, en su calidad de 

CESIONARIO, quien es ecuatoriano, soltero, con domicilio en la Avenida 

Coruña N treinta y dos guión doscientos setenta y cinco (N32-275) y 

Manuel Barreto, Edificio Kaoni, Departamento PB2, correo electrónico: 

richard.gomez(Ocedimed com, de Quito Distrito Metropolitano, y c) La 

Doctora DEYANIRA FREYA GÓMEZ SALAZAR por sus propios 

derechos como CESIONARIA, quien es ecuatoriana, casada y con 

capitulaciones matrimoniales, con domicilio en calle Humbolth N treinta y 

uno guión ciento treinta y seis (N31-136) y José Gómez, correo 

electrónico: deyagomezíMyahoo.com,, de Quito Distrito Metropolitano. 

SEGUNDA: Antecedentes.- a) La compañía CEDIMED CIA. LTDA,., 

se constituyó mediante escritura pública otorgada en la ciudad de 

Quito, el dos (2) de octubre de mil novecientos noventa y dos 

(1992), ante el Notario Vigésimo Noveno de Quito, Doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 

veintisiete (27) de noviembre de mil novecientos noventa y dos 

(1992).- b) Actualmente CEDIMED CIA. LTDA. tiene como socios a: 

“NANCY JUDITH SALAZAR ALMEIDA, titular treinta y dos mil 

trescientas (32.300) participaciones de un dólar americano cada 

una; * DEYANIRA FREYA GÓMEZ SALAZAR, titular de cinco mil 

setecientas (5.700) participaciones de un dólar americano cada una 

(5.700) c) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 

la Compañía, en sesión llevada a cabo el cuatro (04) de 

septiembre del dos mil dieciocho (2018), resolvió por unanimidad 

3 

+    



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

aprobar la cesión de participaciones constante en la presente 

escritura pública.- TERCERA: Cesión de participaciones.- Con los 

antecedentes expuestos y de conformidad con lo expresado en la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 

CEDIMED CIA. LTDA., reunida el cuatro (04) de septiembre del dos 

mil dieciocho (2018), la Doctora Nancy Judith Salazar Almeida cede a 

perpetuidad y sin reserva alguna nueve mil quinientas (9.500) 

participaciones equivalentes a NUEVE MIL QUINIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNDIOS DE NORTEAMERICA (US $ 9.500,00), a favor 

de la Doctora Deyanira Freya Gómez Salazar mil novecientas (1.900) 

participaciones de un dólar cada una y del Ingeniero Richard Alejandro 

Gómez Salazar siete mil seiscientos (7.600) participaciones de un dolar 

cada una. CUARTA: Aceptación y Notificación. El Ingeniero 

Richard Alejandro Gómez Salazar y la Doctora Deyenira Freya Gómez 

Salazar, por sus propios y personales derechos aceptan la cesión 

hecha a su favor. A su vez la Dra. Nancy Salazar Almeida en su 

calidad de Gerente General se da por notificada de la cesión realizada. 

QUINTA: Cuantía.- La cuantía de la presente transferencia de 

participaciones, es el valor nominal de nueve mil quinientos dólares 

de fos Estados Unidos de América. Se aclara que La presente 

transferencia se realiza a título gratuito.- SEXTA: Marginación.- En el 

fibro respectivo de la Compañía se inscribirá la cesión de 

participaciones, luego de lo cual se anularán los certificados de la 

CEDENTE.- Usted, Señora Notaria, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente escritura 

y marginar la presente cesión en la escritura constitutiva.- (Firmada) 

Doctora Jéssica Aguayo Cortés, Matricula número ocho mil 

novecientos siete del Colegio de Abogados de Pichincha.”.- Hasta 
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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

aquí la  minuta.- Para la celebración de la presente escritura, se_ 

i A i ed y aa Lo- . 
E 

     

    observaron los preceptos. legales que en el caso requiere, Y leída” que | 

les fue por mí, la Notaria Suplente, quienes se ratifican en la aceptación 

de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

MORÍMOR 

  

E 

NANCY JÚDITH SALAZAR ALMEIDA 

CO. too br RE. 

  

   

    
: “E HR o 

RICHARD ALEJAN 

AE 

    

DEYANIRA FREYA GÓMEZ SALAZAR 

Cc... pa EZ 74 232 yO 

  

sr SA 
a Quessh e 2 

Dra. Maria AugustaBaca Serrano 

Notaria Sexta Suplente del Cantón Quito
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 
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» NOTARIA SEXTA. En aplicación a la Ley Notarial 
DOY FE que la fotocopia que antecede está conforme t 
can el ORIGINAL que me fue presentado en HAN. 
hojsts). 

  

Quito a, 07 SET. 2018 

2, 4 Mato Os st Ea Í 
Dra. María AugustéfBaca Serrano 
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO 

      
  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

POT vd 

; 
; 
la 

  

  

Número único de identificación: 1000648202 

Nombres del ciudadano: SALAZAR ALMEIDA NANCY JUDITH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/NIBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 14 DE ABRIL DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTORADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GOMEZ NELSON 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SALAZAR MODESTO 

Nombres de la madre: ALMEIDA MERCEDES 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2016 

información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Iso CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 184-153-68019 a N ON 
Na LOA 

1, Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
184-153-68419 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en https:/fvirtual. registrocivil.gob ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emision En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec 

   
      

    

  

  

    

        

  

  

  

  

    Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente



muay REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
“” 

e 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1000648202 

Nombre: SALAZAR ALMEIDA NANCY JUDITH 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD PSICOSOCIAL 
Mensaje: 

57% 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa ai Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor. CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - QUITO 

ATAR 

mE Er Ad La     N? de certificado: 1886-153-68023 

CA 
185-1523-68023 

  

            

      

  

    

    

  

      

 



- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

E 5 z A 
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FIRMAS : 

  

   
a 893 PS - ek 
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Información certificada a la lecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: ERAZO DE LA CRUZ LUIS ERNESTO 

N? de certificado: 188-153-06595 

AN Il ll I ing. Jorge Troya Fuertes 
8Z- n = . on ue .o sa 

CRISS LezES Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

  La institución o persona anie quien se piesente este certificado deberá validarlo en https //virtualregistrocivi!.gob ec, contorme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Wnanria el darmmenta 2 vieras n 2 mesas race al ia de su emision En raso dle nresentar moonvenientes con este documento escriba a entineaCregistrocivitgob.es
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Información certficada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emisor: ERAZO DE LA CRUZ LUIS ERNESTO 

N? de certificado: 188-153-06595 

PA M ! I Ing. Jorge Troya Fuertes 
tn Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Ap Edvapso Appofa P. 

MEDICINA INTERNA 
Registro Medico: Libro 4 Folio 167 No 500 

Quito, 7 de septiembre del 2018 

Dr Eduardo Rafael Arroba Rimassa autorizado para ejercer su profesión según registro No Libro 4 Folio 167 No 

500, certifica que: 

La Doctora Nancy Judith Salazar Almeida, de 68 años de edad, con cedula de identidad No. 1000648202 con 

domicilio en Gonnessiat N32-228 de la ciudad de Quito, ha sido evaluada psicológicamente, encontrándose en 

Av. 10 de Agosto N44-15 y El Inca 

Telf, 2434445 - 0984055168 

A quien interese 

ADECUADO ESTADO DE SALUD MENTAL, gozando de plenas facultades mentales. 

Cabe señalar que el carnet de discapacidad No. JUK-MSP-345374 otorgado con fecha 29/05/2018, 

emitido por tener ALZHEIMER LEVE el cual ha sido superado con tratamiento, pero se ratifica que la Dra. 

Nancy Salazar goza de plenas facultades mentales que le permiten realizar todo tipo de actividades públicas y 

privadas. 

a - 
Atentamente A ab 

AS 
Lol 

Nombre: Eduardo Rafael Arroba Rimassa 

Cargo: Médico Cirujano 

Cedula 1703515062 

Matricula Libro 4 Folio 167 No 500 
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| ETA E anión $ su Retaria 
JOTARIA SEXTA. En aplicación a la Ley Notarial 

JOY FE que la fotacepie que antecede está conforme 
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con el ORIGINAL que me fue presentado 914.2. 
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Quito a, 07 SET. 2018 
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Dra. María 2ugusta Baca Serrano 
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTOR QUITO 
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$ CERTIFICADO DE VOTAGIÓN 
3 4 DE FEBRERO 2418 

serca remesa 
LA PANCARTAS, 

016 016-205 1711735090 
, NÚMERO 

CÉDULA 

mua no SOMEZ SALAZAR RICHARD ALEJANDRO 
APELLIDOS Y NOMARES 

PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIFCIÓN: 

Quira 
CANTÓN ZONA: 4 

SAN JUAN 
PARROQUIA 
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SUPERIOR INGENIERO; 
APELLIDOS. Y NOMBRES DEL PADI E 

7,7 "GOMEZ-NELSON RICARDO 
APELLIDOS Y NOM DELA 

SALAZAR NANCY JUDITH 
LUGAR Y FEGHA.DE EXPEDICIÓN 

      

    

   

  

Proresión ¿OcUPAdE 
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REFERÉNDUM í 
Y CONSULTA 
PGRULAR 2018    

  

E PREGIDENTAÍE DLLA DRY pu LE 

  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 

DOY FE que la Iotecopía que antecede está conforme 

con el ORIGINAL qué me fué presentado en SES 

holals). 

Guito a, 07 SET. 2018 
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EE E Dra María áugusterBaca Serrano 

  
  E NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO
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Gu REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ESAS Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711735090 

Nombres de! ciudadano: GOMEZ SALAZAR RICHARD ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

  

Fecha de nacimiento: 14 DE ABRIL DE 1988 z 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      
Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GOMEZ NELSON RICARDO 

Nombres de la madre: SALAZAR NANCY JUDITH 

Fecha de expedición: 11 DE MAYO DE 2015 

información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

osos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 187-153-69300 

18 UAT: 
187-153-69300 

La mstitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:f/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec 

      

                  

  

  

  

              

  

          ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

  

      

CERFIFICADO DE VOTACIÓN 
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207-293 1105393270 solas AA 
OOUEZ SALAZAR DEYANIRA FREYA 

APELLLDOS Y NOMDRES. 

TICAMERA 
PROFINCIA SIRCUNSCRIPCIÓN 
il 
CANTÓN 20MA.2 

O UAREMUENEDEN 

  

NOJARIA SEXTA. En aplicación a a Ley Nota: 
DOY FE que la fotocopia que antecede está conto 
con el ORIGINAL que me fue presentado en. vz P 

Í 

Quito a, 67 SET. 2018 

o 100 
Ed FA 7 Pg YU Cue Uires, 1 ES 

7 AE , A 

E Dra, María Argusté' Baca Serra 
NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON UU 

   



  

5 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 
E En 

  

h 

j 

Pe 
[a 

PARA meme 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705368270 

Nombres del ciudadano: GOMEZ SALAZAR DEYANIRA FREYA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 7 DE AGOSTO DE 1974 - 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NIETO ESPINOSA JOSE LUIS 

Fecha de Matrimonio: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Nombres del padre: GOMEZ NELSON RICARDO 

Nombres de la madre: SALAZAR NANCY JUDITH 

Fecha de expedición: 27 DE ENERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 184-153-69325 

   

  

         

    

            

        

  

  

  

      

        ¿ P 

A - Ing. Jorge. Troya Fuertes 

» 184-153-69325 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https:/fvirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala 1CE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvententes con este docurnento escriba a enlineaQUOregistrocivil.gob.ec
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

¿MATRIMONIO FUERA DE LA SEDE DE REGISTRO CIVIL > 

| INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
: REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro:  - 060 - 000306 -7Z 

En ECUADOR, grovircia de PEOHINCHA, cantón QUITO, parroqia ¡ÑAQUITO, el día de ñoy, 7 DE SEPTIEMSRE - 
DE 2013, af que suscriba, Jefe de Registro Ciel: extiende o presnate acta de matamon:o de: 

y NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE JOSE LUIS NIETO ESPINOSA, roda 21 ECUADOR proviacia 
ide PICHINCHA, centón QUITA, parregila ESMALCAZAR el 25 DE MAYO DE 1977 ce nampnabdec Í 
ECUATORIANA de profesion ABOGADO con cádulafpasapere No 1707760391 corncfiado er FRANCISCO 
ECUA S/N Y HERNAN VASQUEZ, de estado civil SOLTERO hljo ar FRANCISCO ALFONSO NIETO y NIZA : 
GRACIELA ESPINOSA : 

- NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRASENTE: DEYANIRA FREYA GOMEZ SALAZAR, nacida un ECUADOR, 
+ provincia de PICHINCHA, centón QUITO parrocuis SANTA PRISCA el 7 DE AGOSTO DE 3974 de necioaalalad 
. ECUATORIANA de profesión ABOGADO con córt ojpasspote No 1705368270 domaigos en € DE OCTUBRE 
22 105 Y RAMIREZ DAVALOS de estado ci SOLTERA raja de NELSON RICARDO GOMEZ y NANCY UDITH 
SALAZAR, 

OBSERVACIONES 
LOS CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER HUJOS EN COMUN NI CON OTRAS PERSONAS. LOS, CONTRAYENTES PRESENTAN CAPITULACIONES MATRIMONIMLES OTORGADAS POR LA NOTARIA VS ESUNA-GUARTA EL DÍA 02SEPTIEMBRENO13 i 

Ja 
P 

      og, 
A A al e 

Brera del defigado A Hina dela dordrayenio fema de: contayerte EA RIRA ARHOLEDA LOMAEIDA GEVANIRA FREVA GOMEZ SALAZAR «DS LUIS METO ESPINOSA 
A 

Pr A , A PA = AZ 

a ña 

   

      

       . esti 
NEZA GRACIELA ESD, 

Lata E gos, 
HANEY JEDI SÁLAZAN ALMEIDA NELSON RILARCOGONÉZ MAR EG

IS
TR
O 

CI
VI
L 

1 ¡NOSA DAGA 

  

NE 
  

a 

Re
    

testigo 
FRANCIECD SLUFONGO NIETO CAMPUZANO: 

    il 
Agur y Fecha de MWattimonió: Íiwvorczo pao PRAYA 74 IN, A UESEPTENERERE 2643 , 
QUFFO, 7 DE SEPTIEMBRE DE 2043 

  

US
O 

EX
CL
US
IV
O 

DE
 

COPA PARA ARCRODO PROVINCIAL DE REG. STRO CV 

Información certificada a la fecha: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: ERAZO DE LA CRUZ LUIS ERNESTO 

        
N? de certificado: 188-153-06473 A 

ll | ll !l Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
183-193-06473 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente A e 

      
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este cocumento escriba a enlineaGFregistrocivii.gob.ec



  

  

  

NGTARÍA SEXTA.- En eplicación a la Ley Notarial 
DOY FÉ que la fotocopia que antecede está conforme 
con el ORIGINAL que me fue presentado en Az... 
hojala). 

Quitoa, 07 SET 2018 

Dra. María St aca vas, 
ROTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO 

  

  

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

No. de Expediente: ( 51153 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 1791240502091 ) 

Nombre de la Compañía: ( CEDIMED CÍA, LTDA, ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ] 

POD MEDIDAS 
No. | IDENTIFICACIÓN MBRE NACIONALIDAD | LECOS E PITA! UTE No. | IDENTIFICACI NOMBR JONALID VERSIÓN CA! Cairo 

1 1705368270 £SOMEZ SALAZAR DEYANIRA FREYA ECUADOR NACIONAL $ 5.700005 N 

2 1000548202 'ALAZAR ALMEIDA NANCY JUDITH ECUADOR NACIONAL $32.309 N 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)IS: 38.000,0000 

  

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en tos artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá Ja cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionaria”. Desde 

luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 
la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo expresado se 
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores 
¡ercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
compañtas de comercio. 

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cestones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3%, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art, 
440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 05/09/2018 15:36:07 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web CAE e 
05/09/2018 15:21:53 S0002078439



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA CEDIMED CIA. LTDA. 

Celebrada el 4 de septiembre del 2018 

En las oficinas de la compañía, situadas en la Av. 9 de Octubre N22-05 y Ramirez Dávalos 

de la ciudad de Quito D.M., siendo las 10H00 del día martes del 4 de septiembre del 2018, 

se reúne la Junta General Extraordinaria con el carácter de Universal de Socios de 

CEDIMED CÍA. LTDA. 

Preside la sesión la Doctora Deyanira Freya Gomez Salazar, Presidente de la compañía y 

actúa como Secretaria, su Gerente General, Dra. Nancy Salazar Almeida. 

La presidencia ordena que por medio de secretaría se verifique la asistencia de las socias 

que es coto sigue: 

SALAZAR ALMEDIA Nancy Judith, por sus propios y personales derechos, titular de 

32.300 participaciones de US$ 1,00 cada una. 

GOMEZ SALAZAR Deyanira Freya, por sus propios y personales derechos, titular de 

5.700 participaciones de US$ 1,00 cada una. 

Verificado el quórum se da inicio a la Junta, la misma que tiene el carácter de extraordinaria 

Universal, por estar presente el 100% del capital social, suscrito y pagado esto es la cantidad 

de USD $ 38.000,00. 

La presidencia ordena que se de lectura al único punto del orden del día: 

+ CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES e INCORPORACIÓN DE NUEVO SOCIO 

Sobre el único punto del orden del día: 

Toma la palabra la Doctora Nancy Judith Salazar Almeida y manifiesta que es su voluntad 

ceder 9.500 participaciones. 

A favor de la Doctora Deyenira Freya Gómez Salazar 1.900 participaciones y solicita que se 

incorpore como nuevo socio al Ingeniero Richard Alejandro Gomez Salazar a quien desea 

ceder 7.600 participaciones. 

 



Luego de las deliberaciones, la propuesta del orden del día es aprobada por unanimidad y 

se da la bienvenida al nuevo socio. 

El capital de la compañía luego de la cesión quedará integrado de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  
      

socio CAPITAL USD. N* DE 

$ PARTICIPACIONES 

SALAZAR ALMEIDA Nancy Judith 22.800,00 22.800 

GOMEZ SALAZAR Deyanira Freya 7.600,00 7.600 

GOMEZ SALAZAR Richard 7.600,00 7.600 

Alejandro 

38.000,00 38.000 =   
  

Se autoriza al Gerente General ejecutar lo resuelto en la presente Junta. 

Sin tener otro punto que tratar y siendo las 10430, la Presidencia declara terminada la 

reunión y concede un receso de 20 minutos para que se extienda y firme la presente acta. 

Terminando el receso se reinstala la reunión y se da lectura a la presente acta, la misma que 

ha sido leída por todos los socios y siendo aprobada sin modificaciones, es firmada por 

todos los asistentes a esta Junta. 

PRESIDENTE-SOCIA 
A 

4 

  

Deyanira Freya Gómez Salazar 

CO rs en>s o 

SECRETARIA - SOCIA 

= 5 , 5 

Nancy Judith Salazar A. - 
CO. dect L e 520



  

Tamara Garces Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M.     
Se otorgo ante mi Doctora MARIA AUGUSTA BACA SERRANO, Notaria Sexta 

Suplente del Cantón Quito, por licencia concedida a la titular, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA CEDIMED CIA. LTDA. otorgada por 

NANCY JUDITH SALAZAR ALMEIDA a favor de RICHARD ALEJANDRO 

GOMEZ SALAZAR Y OTRA, debidamente sellada y firmada. Quito, 3.-si a 

de septiembre de dos mil diez y ocho (2018).- | rn” o? | 

  

  

    
    

    
lets Quad 

"DRA. MARIA AUGUSTA BACA SE O



  

  

  

Factura: 002-002-000030565 

  

NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCON! MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20181701029001171 

XA 
20181701029001171 

  

MATRIZ 
  

FECHA: 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (11:12) 

  

  

TIPO DE RAZÓN: CESION DE PARTICIPACIONES 
  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA "CEDIMED CIA LTDA.” 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-10-1992 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO:   F.034518 
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

GOMEZ SALAZAR RICHARD 

ALEJANDRO 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No, 

1711735090 

No. IDENTIFICA 

  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CEDIMED CIA, LTDA. 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 07-09-2018 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:   20181701006P06200 
  

FECHA: 

TIPO DE N: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

GOMEZ SALAZAR RICHARD 

ALEJANDRO 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCON] MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20181701029001171 

MATRIZ 

12 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (11,12) 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CONS DE LA COMP. 

02-10-1992 

F.034518 

DENOMINADA "CEÉDIMED CIA LTDA” 

" OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

CE: DE PARTICIP, NES DE LA COMPAÑÍA € CIA LTDA. 

07-09-2018 

20181701 

VICESTIA NONENA, 

  

ni Molina 
y 2 En CANTÓN QUITO 

: ando E 
NOTARIO Ga IMO 

No. 

1711735090 

No. IDENTI   

  

 



  

O SOTARIA NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
MIGESIMA NOLEGA 

Dr. Rolando Falconí Molina 

  

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escrítura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA denominada “CEDIMED CIA, 

LTDA.”, de fecha 02 de octubre de 1992, otorgada ante el 

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del 

cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo; de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CEDIMED CIA. LTDA., otorgada por: NANCY JUDITH SALAZAR 

ALEMIDA, a favor de: RICHARD ALEJANDRO GÓMEZ SALAZAR Y 

DEYANIRA FREYA GÓMEZ SALAZAR, de fecha 07 de septiembre de 

2018, otorgada ante la Doctora María Augusta Baca Serrano, e 
S 

Notaria Sexta Suplente del cantón Quito; en los términos g 

g 
constantes del referido instrumento público.- 5 q 

, 
a 

Quito, a 12 de septiembre del 2018 a 
til q 

EL NOTARIO.- 

    MOLINA 

  

NOTARIO VIGÉSIMO NÓVENO DEL CANTÓN QUITO 

 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  TRÁMITE NÚMERO: 84935 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

N DE INSCRIPCI 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  
  
        

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 128292 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/12/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1250 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  
        
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

3 DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA ¿QUITO /07/09/2018 

y % NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CEDIMED CIA. LTDA. 

E e DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

y o 

co 8 3. DATOS ADICIONALES: 
LA CEDENTE NANCY JUDITH SALAZAR TRANSFIERE 9500 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNO 

SS A FAVOR DE LOS CESIONARIOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 7600 PARTICIPACIONES A RICHARD 

ALEJANDRO GOMIEZ SALAZAR Y 1900 PARTICIPACIONES A DEYANIRA FREYA GOMEZ SALAZAR..- SE 

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 2359 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 27 

DE NOVIEMBRE DE1992..- 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS.QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  FECHA DE E 

   

NUI A 11 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2018 ¿ade Registro 

eS e 
L GF 

5 E 
$ E 

DRA.“JOMANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUGIÓN 19-R S 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

. e 
DIRECQIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE m5 y e 

Cantil da CS? 
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